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-AL COBTEnCIO.

Cádiz y mártes 1^ de setiembre de i :

i . Diario mer-
S c!<ntd, literario y pHmco. 
1 ne!)c siempre aoo-'rta su 
' su^icricío" , por doce rea- 

7 )e9 a) mes , en su nnpren- 
< ta. Los ab.m.i'l -s qne re- 

ciben -c) peuouico en el
1 Jespacho. pa.gan 10 rea- 
/ ics (censuares. < ara los 
f pachics dcl -csterror vam 
í 15 reales, y la redacción 
! paga l«s portes.

[Cr*Hoy es san í'éHpe, mártir.

OCF^E! jubUeo ^stá en Ja capiHa de Nuestra Señora de la PaJma.

Í^L SOL Y LA LUNAJIGY. MAitEAS DE Ití AÑANA.

EíSuiaalió...........átaa 5y.44mínüt09deta ntañ
¡iserendrá.............áiüaeylOnunutosdcla.tard,........... ___ y - _ ________ ..........
jt.a Lona sale....... .úlas Syl^nnnmosdc laman.¡Sc^mt-laaltaálaa 4y Jl mtnntosdelatarde-
¡La Lona so oculta.á las 7 y 47 minmosdo la noch.! t^cKnüda bujafflaa'lé y mtnútoa de lanbeíte 
1 í¡:yií..ynoHela J.una.3 0i.,s ¡ 3:^,\.yer tnvimos'bncn tiempo.

IPritaora altaá-las 3 y 56 minutos de lumttñ. 
l'rnaora bajaá lasdO y 5 tuinut-os de ta maí''.

A-yermviincu'búca tiempo.

En Jerez admite sus- w 
cricionea la librería de y 
'Bueno : en San-Fernandof 
los señorea Mohrclo yGo-' 
tacz : en Sanlúcar don Ea- 

.tanisluo Atorenó: en el 
Puerto de Santu-Marín el 1 
ordihurio Palma; y t'untoí 
en estáá poblací'-nes'. co- S 
mo en las de Puerto-Renl. S 
Chieiana y Vejer vale el 1 
abono J

t¡!artas dimisiones prestadas en ta-semana 
úititna..Determinóse 'i-^na!mente que ios au- 
xiMaresrennido^en J'au no pa.'arnn tos Pi- 
ríñeos ; pér<' que continuara ia organiza* 
oon , atendiendo antes de tomar partido á 
que ios sucesos'de ¡a peninsuia descubrie­
ran un catnpottmsciaro.

Llegó entonces in prociama del general 
Lebeau ; contenía una espresion que pudie­
ra ¡laber sido mas exacta , porque-e] gene. - 
ral L heau autorizado H pasar al servicio de 
España , no habia sido nombrado mariscal 
de campo sino por la Reina de España. El 
desacierto déi general hizo nacer una pri- 
-mera contestación, de ia quedinmnó iade 
saber qué había de hncerse con ios auxilia- 
res reunidos en Pau,cuya próxima entrada 
había antnreiado el .general Lebenu: Male, 
Thiers , Passy , UuperrÓ, Maisott, Saucet 
y Pelet sostuvieron que era necesaTto mirar 
con mucho detctñmiento ia -tlis^ducion de 
dichos cuerpos, y ({ue vioíentamente esta 
medida equivalía á romper con la España, 
faltar íi la cuádruple ttlianza , adojar ia 
Union de la Ft^ncia y iaingiaterra, é inci- 
taj'á una irritación generai contra los fran­
ceses.—"Ronrper irqy con España, decian 
los ministros ; anunciwrqtte no se la presta­
rá auxilio de ninguna especie, es irritar en 
iugar de calmar: es arrojar á una nación 
üliudn á la desolación mas! espa-eto'sa."

Estas razones no han podido prevaiecerr 
Mr. Thiers ha hecho su di!nision,dec1a.- 
rando que no teniendo libertad deohrar, ie 
es imposible conservar ia presidencia. Pas­
sy y Suncet se Jtan adherido á esta reso­
lución; siendo por tanto muy diñcil de 
comprender porqué el , haciendo
un juego Tídiculo de palabras, ha querido 
dar á entender que ha sido solo Mr. Thiers 
quien ha pretendido abandonar la silla.

Loque se puede añrntar es que junta- 
mente cun el presidente se retirarán los 
ministros Pussy , Saucet, Duperré , Maison 
y Pelet, y es muy probable que siga este 
ejemplo Mr. D^Argout.

esía.*a3ig.€-y&s.

Pítrí.? 26 dlc —Nos hemos remon-
! tado hasta ei origen ue los sttccso.s, para su- 

hercoft exaCt<tt:d cómo se ha formado la 
úhíMarevtóu-ion ntinisterial. Hé aquí les 
detalles , de cuya autencidad podemos res­
ponder:—

La Opinión predomiTtnnte del consto era 
que no podía abandonarse ia revóiuciott 
española, y dejar trínn;u.r á-don'"Carlos. 
Los ministros Thiers y Passy se pronuncia- 
ron sobre este,punto con la-rnayor energía; 
sostuviero:' que sólo el temor es el que ha 
exasperado los ánimos yodado .Jugar á 1a re-', 
vühtcio!)y tpte si este temor catla dia ma.s 
grande.de ver avanzar á -dun Cárlos hasta 
Madrid, no se tttnjaba .prontose vetía es- 
talh'r otra nueva crisis. T<?dos los'ministros 
fueron únátti.mrmerttc de este parecer. Nó 
S't trató ett dtcho consejo & 
sino <!e , de acuerdo con la
Inglaterra. Después de largas discusiones 
sóbre las medidas-que iban á ponerse en 
ejecución , :Se suscitaron algun.ás dudas so­
bre el cspírittry la ciase de socorros que se 
destinaban para Espnñu. Un ministro (el 
tínico quequeda en su puesto;) hizo óiijecío- 
nes que hasta emónces nó le habían ocúrri- 
do. Mr. Thiers declaró formalmente , que 
si los socorros preparados contra don Cárlns 
y esclusivamentc contra el, no eran et)- 
viados á España al inomento , se retí rabat 
Mr. de Passy, Saucet, Maísun y Duperré 
apoyaron íuertenteute esta opinión. Esta era 
la situación de losnegocios cuando llega- 
r^on los despachos telegráñeos que anuncia­
ban la revolución deSan-Udefi.nso, y la 
^eptacíon por partes déla Reina de la 
L<!nst)tuciondel812.

E^ta not cía vino á paralizarlo todo: Mr.- 
ntersy sus colegas no creyeron poder tn- 

^'st.r en enviar auxilios á un gobierno que 
e lana tenido tiempo de pronunciarse, 

jar su tnarcha y de tlemnudar la coope. 
ación francesa ; este fué el motivo de re-

Rc&ülía , pues , de todos los dató.s ante­
riores , qnc la intervención do España no 
ha sido el mottvo tle la querella : esta ha 
dimanado de ¡a diferencia de pareceres ett 
el fnodode sunnnist'Hr losabxilios. Unos 
querían poner en ejecución una medida 
queen el-fondo anunciaba una completa se- 
paraciort entre rl gabinete de Madrid y el 
de las TuÜerlas ; y otros querían por mas 
conducente que 1.a Francia,^uardandt) unu 
posición prudente, diese cuantos auxilios 
fueran tteccsar os.

En cuanto á nosotros, =es Imposible no 
aplaudir la firmeza de carácter de Iqs mi­
nistros dimisionarios. Los caracteres nobles 
sonmuy raro^ en estos tiempos calamito­
sos , y es necesario cuando casualmente se 
encuentrun hacerles la just cía que se me­
recen.

CORREO DE MADRID.
El mariscal do campo don Pedro Meode^de 

Vigoha dirig'idoal capitan-g'eneral de Cascilla 
laNoevalaesposícionsig^uiente: —

Esce!entisin)o señor.—Habiendo recibido por 
el condnoto de V. E. la real crden de ayer, en la 
cual se me ntanda salir Je esta capital para Ba­
dajoz en todo el día de boy , mi contestación fué 
dictada por aquel espíritu de súbordínacion que 
en un antiguo militar se hace una segunda natu­
raleza. Una reüexioo mas detenida me ha hecho 
rec'órrer la serte de perseetteiooes que desdo el 
amargo asilo de ia emigración hasta en el suelo 
ptítrio . que logré pisar bnrlandó la vigilancia dé­
la poheta estrángera , han acompañado todos mis 
pasos. Toda vez que he querido tomar la defensa 
de los derechos de la nación , de los míos propios 
ultrajados y atropellados; toda vez queitetecla- 
mado una posición en la que me hubiera sido po­
sible hacer á la nación los servicios que tiene de- - 
recho á esperar de mí un destierro , tina prisión, 
una separación del mándo ha sido el premio de 
mi celo patriótico. Cuál e$ la causa de tau perti- 
uax éncaroizatniento , lo tengo revelado á.S. I\T. 
en mis representaciones anteriores ; es la cabi- 
losa malicia de - la diplomacia estrangera ; es el 
rencor inestingttible de los que identiúeadós con 
ella y descubiertos por 10 que éh justa defensa 
contra sus asechanzas he alegado, me miran co­
mo UB obstáculo ei mas ioSexible á sus medros

grande.de


-a- .
ro se le inttmá cstrajadicialnT^nte ¡m salida dclhl.tdes roas claras las truecan en soñs 
pmsblo iuego luego . adviríiéndnle los resulta-1 lo tuerce') para sus ñnes porque s 
dos que podía producir su negáÜva; por lo quej ulu ii'-y enredar. ' " ' '*^*'^''ciae;

"La ¡:<^Qa de ningún modo puede, deoi, 
han forz7.do s„ voluQtaü accediendo á 
de y ¡.t-ociama una nación entera sin f'*' 
nadje .jurar la Constitución. LapenüeS^''^^'*^ 
ntouü de a Granja no se pronunció toda 
parte oe cha y la caballería se ofreció?. = 
t.r contra los prouunciados = si Cristina 
pr.munc.a^de una pal:<b.a, todavía ia ca. s?7l 
puc.do hab.,a obtenido el triunfo ; pero m , 
!o sungnento , porque hsbia quien se o,,, L 
!<)s patrtob's con la' fuerza .ie lasar.-r..s y 
r.Hntrna Cristina lo ¡mohibió espr(...amenm 
que so aitoy nobilísimo cornz.m n., quiere?'' 
se derrame sangre .—como se puede bahl?^ !'^ 
coar.oon cuando se deja consumar un a,.f^ 
pudiera combaür.se.?

"Todo nos ¡leva á creer que la Reina ví^nt 
por sus OJOS ,-1 verdadero catado de b nacifu? ° 
hasta e'Aunues ¡e ocultaban rnini.stros v ,„1. 
traidores ; conociendo que no podia cóntrar? 
tar a los !jbc:-ates s:n entregar el trono de su w ' 
ja á ios Icroues carlistas , suscribió de buen 
do a la consohdocioíi de sus derechos y de la h 
hurtad de la nación. ¿Y que otra cosa deben ha 
cer ¡03 scocranos que pretendan conservar r! 
amor de los pueblos , y ct respeto hácia su n.r 
sona y dmast-a.^ En el estado de ilustración ac' 
tual de les.hombres, no hay mas que una base 
segura para los ^i-of^os ,y esta baso es la opimon 
p!,b¡'ca. ' '
"Por querer reinar prescindiendo de la opinión 

púbhca , perdió Có.ilos X el cetro de la P^ncia 
para st y para sus descendientes. Por querer elu 
dir esa opinioo pública, se vio Luia-Fehpe pr.Yh 
mo á perecer por ¡a máquina infernal de F^schi 
y ^enazadode un modo terrible por el a6¡adó 
puna! de Alibeaud. Y por querer de.$preciar la 
opmion pública, el ministerio español ha viato' 
))or des veces en completa insurrección al pue- 
blocasteÜano para derribar el poder deque trai- 
derameníe abusaban los 'Torenos y losl.sturiz.

";Oh españoles! ¡Union , prudencia y la Cons- 
t'íucion de 1812 sean las bases de vuestra com- 
portacion futura! Sea vuestro primer cuidado 
correr a ¡as artnas , y arrojar del suelo sagrado 
de ia Iberia A ese jTÍncipe perverso y bá^aro, 
que quiere beber vuestra sangre , y tiene lá au- 
dacia de intitularse vuestro rey! ¡esa tigre, en 
cuya malchca idea arde ya el fuego en que espe- 
ra encender de nuevo las hogueras de la inqui­
sición::!... ¡Esternjínadle con toda la raza de sus 
viles aduladores , de sus frailes fauáticoa , de ese 
eujambrede b.?.Juíaos con que tala vuestros catn- 
pos , incendia vucstrua albergues v deshonra! 
vuestras esporas é hijas! La permanencia Je 
eSas hordas carlistas en Navarra, e.r un oprobio 
para una nación que cimenta catorce miHonea Je' 
¡'abibintcs; un crimen vivo de vestros ante­
riores gabinetes; una prueba irrecusahlodeía 
traición,, la incapacidad ó la perfidia de aque-

ó á sus sistemas políticos. Poco importa oue hoy 
se llamen constitucionales : ellos sorprenden con 
este titulo V con sus fardas la buena fe do lautos 
incautos: influyendo, como por desgracia in Huyen 
cu el gobierno, ellos se haliau á la cabeza de los 
nf^ocios t)hb]icos, comprometiendo el sistema! .jct/nía o uc ^e{.7e7m?/e.—n pvM- 
cOnstitncionAÍ, que abí^ndonarM v resisíicruutciá tenido un b^\!!nz^o de bja muchos que 
con irreparable daño de la nación ; asi es tpmse; aun restan ¡)or descubrirse muy parecidos al que 
perpetúan las antipatías conf a el que íuc y es el j vamos á referir. — En oa^a de don Hoto Herre­
ro tagonista constante de ¡os satélites dcl absolu-) ra , eu el lugar de ia Seda, habitaba como hués- 
tismo .del procerato privilegiado , y de todos esos j psd fray A.¡gei Alcalde , vice-comisarto en es- 
coorilióbnlos oligárquicos opuestos al dcrechoita ciudad de los santos lugares do Jefusclcn. 
común y á ta^s libertades nacionales. ¡Esto dignatario de la soráfica cstinguida orden

¡Oía!.) M]c fuese peicTtitido oouer .ú h's pi' s de ti anct^cuoa, conservaba^ contra lo dispuesto por 
S. ¡\L la faja de general que ya no puedo r:efii!' ¡a-^ leyes, iayrio¿c?'i¿fc.f!c 18. reales en me- 
citu honor ni utiüdad publica, pues separado del tilico , asi como tainbicn varias alhajas de pía- 
maudc- dcl cj rciL<7 en el momentt^ un que acaba- ta y m'o pertenecientes A algunas, iniágenes. La 
bayo de presidir el juratuento constitucional ¡m-i aprehensión y (íesoórimienjudc estos electos 
cho portl,^' cuando nin'^ungofo con el ¡nando y dcl dinero, se debe alaelicaz vigüanciadel 
crj propiedad se hallaba pronto á recnplazarmeiicelador de! ramo de seguridad pública y pro-

5H dio prisa á salir.— ¡Ojo alerta eo!í estos pája- ¡ 
ros de f:ml agüero!"

9 de Parece que la póli-

condunaJo alolvido,yhab¡óüdoscco'rc5po')0ido,tcccion,don Manuel María FcfnuQüUZ,y otros 
ámisjustasquejascouundesticrrocnvczdelas " ' ' " < .
rcparacioncsquc mi honorultrajadocxigia, que­
do espuesto H los tiros de la calútnnia é inutiüza- 
do en rni calidad de niiÜtar. Pero á !o minos no 
se me podrá jamas itnputa]' A delito el que pro­
vocado de esta suerte á mirar por tni honor y mi 
consei vacion , tratede sustraerme A una medida, 
mejo!' diré á una violenta tropelía tan contraria 
á ¡os deseos patrióticos que teogo manifestados, tiancíio.

cnetnigos ¡ reservándome hacer patente 'ni con-! 
docta y mis padecimientos á la nación rcuniJa 
en Oórtes ,p.ara que conmigo y mis porseg'hdo- 
res se ejerza aqueüa justicia que todo individuo 
de la sociedad tiene derecho de invocar, y la 
vindicta pública reciama.—Dios guarde á V. E. 
muchos.años. Mailtid 2 de setiembre de )836. — 
Eícelentísimo senor.—J¡7cucle^ de 
marisca! de campo.—Esceientisimo señor capi- 
taa-gcncra! deCástiÜa la Nueva.

—Hoy ha Balido el tercer n'lmero del Jifnfn-
J!7o.!cíí.!, que sigue sosteniendo su estüo satírico-'...... .
jocoso. Nos ha ¡¡amado entre otras cosas la ¡ron toda su 
atención el siguiente— i

.Frtyeo ¿a
Decreto de la movilización da la MUicia-Na- ¡ epenugn tembló que quería conquistaros , tc- 

cional /Hruro.' í trente el afortunado c:íp!tan dcl si-
Idem de quinta de 50.000 hombres. Es mala ^rroj-J Íucgrande, y vuestra rusclu-

noíicia por ahora. C:.da uno opina como le pehgrosa. Entonces Inms-
7.% M te'stembtaratodoslos tronos de .Eurona.valene., y el no es.a por ella ; siu.tratjajabau y no cesan de trabajar por

emb.aTgo . st le toca la tendrá pacmncm . hioísteis pahdécer á ¡os aristócratas , á ¡os
Alava 234.—Navarra S67.—Vizcaya 487. ,;Y 
pura sacar estos mozos habr:l que pedir licencia 
á don Ci'rlosr'

Idem préstamo de 200 millone-. diproóadn.
Idem Venta dn C'.mipanas , alhajas , &.c. Cor-

rít.!/.'; soó?-(! co.
!der.! para que no se coloque rnasqueá los 

decidídoe. /Oocao.'' e.'^fo ouür/m; pero si no se!i= 
quito ¡ns no decididos , entónccs co/cc3vu?:Li .... ....

8? dice que ¡a grandeza de España t- .¡to ele-!
ro van á hacer un préstamo voluntario á la na ! cánones . sroft o<-.n r.a Bn.i-o-.:..- T. 
CÍO]) de otyüs200rni!ioneg. ¡Jesús, ycuántosmi- 
Hones vamos ñ íuutu''!...

El q ' " - -
que se vaya á Francia.

patriotas. Parece que se h.m cogido algunos pa­
peles e instrucciones relati.vas al.dcstinuque ds- 
bia darse ó los efectos encontrados.

— En e! diade ayer ¡jan saüdo electos crj es­
ta ciudad, para componer lajuuta de arjnamcn- 
to y defensa mandada crear por Si M.,io3 sú- 
getos siguientes:—Don Jusj Alaria Sane!iO,!ai- 
nistro interino de esta aud¡cucja.--Dotj Nicolás 

' -—Don Francisco Je Paula Alvarez,ad-
y tan sologratayü.sonju'aá mis implacabius'ndnistradorde rentas. — Don Pedro Lnq!!e,ex- 

...... ' ' ' :di;iutado á Cortes. — Don N.Deigado, coman­
dante que fué de carabineros. —Don Gabj'ici del 
Castillo , síndico actual del ayuntamiento de es­
ta ciudad.

I

íyOe! Diario de Lisboa tituiado O
dei 30'de agosto último , traducimos ei articulo 
que sigue : —

EL NACIONAL A LOS ESPAÑOLES.
.. "jEspañoies!—.Vosotros acabéis de prociatnar 
ia Constitución de esc código tan pre­
cioso .que os es tan caro, y por ei que rirtie- 
' - ' a sangre Riego , Laciy Porlier! ¡ese
código sabio que vuestros iegisiadores discutie­
ron en C;.di:t ai esíaitido de jas bombas de ñií

ní]e. quiera saber ¡oque pasa en España, mero de ios qu

etlos : hicisteis pahdeccr á ¡os aristócratas , á ¡os 
doctrinarios y á !os fanáticos , enumigo.s jurados 
de las reformas y de la felicidad del ¡.ujubjo; h¡- 
cjEteis huir de la arena política á una clase Je 
gente que fbrtna un nuevo estado en ei e.stado, 
á los agioíj.tasy banqueros, que merced á la 
imbecihJad y á la inicua coruuvcncia de los ma- 

! los gobiernos , ns quieren todavía dominar y rc- 
igir con los cordones de yu bolsa.

"Estos euejuigng poderoeo.s van á combatir hov 

jtas y cañones , sino con los soílxmas y las intri- 
¡gas dipíomAticas , valiéndose pora ictroducir en- 
t!'e vosotros ¡adiscordi:! de suscorrotnpidcssa- 
-tciitcB , entre !os cuales se cuenta un buen nú- 

.ue se espatriaran por ojüniones po­
líticas.

4 ' ---- -------------- í------ i----- i----------- "Yaempiezanlnsobsolutistasátrabaíarensu
couttnuamqn vamos a coptar dos cartas ¡obra p; rhtla , repitiendo ñor mil ecoo que ci de- 

rec'bmasen el p!tuno correo, on responder de,croto de 20dcagostc.es nulo,pnrque'en él la 
lo contcmdo en la.nituna , á j.esar do que está {Reina Gobernadora no t.a invocado el 'n.'nhbre 
escj'-.mporpcrsooaáJcdjgoa; pero si es exac-jdesu augutt-.:^ Hi¡a;Testn,dicen eit.js,se hí- 
o s'i contcnjdo , necesario es creer que hay, yo al intento , para que tanto Crj.stina como los 

hombres empeñados en buscarse -.ma Jesgraoa. } gabinetes estrangeros , [.medan mañees. -.-Grmar 
h Je MÍígHíbrr..-(:a'-tAs recdpdaa,que todo lo que soacordóen Ja Gnujía fnú el 

l'oy de^ ictortadtcen que apenas Oráa dm á su! efecto de ia coacción .como ¡o prueba el tenor 
tro¡a ¡at.rdan de batir al enemigo, diez mil! Je! decreto real. ' -
hoiobres salieron con él para -Salvatierray es - JVcc:om:¿ no pretende levantar sospechas
taita herojcidad y virtud de nuestros soldados,-contra la sinceridad de la csceisa heroína nuc 
que a pesnr de estar en cueros y sja pagar, aJenoia á vuestro frente: sobradas pruebas tiene 
rt Jf,- abrazaban cntusiCRma-!dadu'j de su entrañabte afecto á ios liberales, que

'Lsun los únicos defensores da eu inocente Hija;
¡ pero su^ buena foQharto lo sabéis,españoles!) 'hif 
jnjat'iüa, por la turba' dip!o!r;:'itii:^,y por ¡os 
;aJ^-e^!íes asalariados de ¡as potencias Oíírangeras.

, , , - !í''^^^sgrac)a inevitable de los príncipes! ¡verse ro-
, una de las columnas que¡uc-;td()3 de quien los engaita y ¡os lísoniea '¡ara 
retrograde., l ego ó -^.Js^ljoarimirálosoueblosy^medrar cooüu creduh- 

vinieutede !a corte, y tsato dejdüdyconau tlaqueza!
...................................... Vuestra posición es delicada. Estad alerta y

urttur.Hfy ia mcapactcuftoiaperíídm ce aque- 
H J9 Je vuestros generales que debteron cstenni- 
uarlna.

"La pbhtrca y e! interés de los aristócratas y 
de los ministros rarus veces ó nunca es la politi" 
ca y el ínteres de los pucblo.s , porque el interés 
dcl puíbio es siempre c! interes de lox reyes,por 
mas qtie ¡os enemigos de ambos les parsuadan lo. 
contrario. El ínteres do los aristócratas Cra ¡a 
prolongación de la gúcrra ; el vU.Ts'ro y el do 
ÍKübcl Segunda es su rn-enta tnrminacioo. Tcr- 
minaJia , pues , prnutaínente, y entónces seréis 
libres , ó Isabel podra juzgarse en posesión del 
troCO do los españoles."

dos dando viras á ja Constitución y ú jalibetlati 
eterna de tá patria , jurando r;<i votver sfin dc- 
mostrar .al mundo jainmotenciadei partido re-iveces basidoburiada por íasTutricasWÓYa'c^^ 
tn grado y e) vaíor de ¡os nombres íibres." '---- ....................................................

(Córdoba) 7 t/u —Don Ma-
nnei Parejo , el ex-proeurador ú C('!tcs por ia 
provincia de Sevilla, . ' ' . '......
sostenían el partido retrógrado. Hcgó á esta c! 
4. de) actual , - ' * - - '
permanecer quince ó veinte dins en casa de so 
hermano. Inmediatamente fueron í visitarlo to­
dos los do üu catana , y ya empezaron á correr 
la vnxde ia entrada de un ei 'rciío francés, con

"S
pensad bien ¡i quó hombres confiáis vuestros des­
tinos. No fdvideís que los diplontúticos son a.-stu- 
tqs y- rastreros.; pero no imbéciles. Ño hay in- .1.. .... . .a tmstoa de quttar la Consutueion de i812; pe- -^ideóte de que no sepan sacar partido ; ias

QUINTA DE 50 e.;0 HOMBRES.
—En porúódcto de Madrid, di­

censas reduetorox io siguicotc;--
- Empenados porescitacinnr-s agenas á mani- 

fostnr.lo.s motivos en que se funda nuestra de.s- 
aprobacion ó esta medida, !o harem.'s con clari­
dad ñ fo de EsTUsado es repetir que
no reprobamos el levantamiento do 
7icc6.!íirc(í para tertniriar la g-uerracivil y?oyi¿rrcy 
pro?:í/:?a<?n^g, pues que lo hetnus pedido muchas 
veces , y tampoco !'.^ns^^^'t^^'e!)^m; esta medida por 
!a parte de legalidad ó cnnstitacicualidad , corno 
lo ha hecho otro periódico , por.¡uu cu esta par'a 
somos do opioioti que o! gobiorno debo tomar so- 
bj'e su responsabilidad coactas medidas cunduz- 
caa ul término de ia guerra , y cstamoa persuadi­
dos <}uo cotmcgui'.lo este , nadie ic rehusará ia ia- 
dcniaidad da los actos estrn-legales. Pero por 
jo mismo debe ser suoiarneuta ctrcunspecto para 
no daj* golpes en vago, ai dictar medidas que

comba%25c3%25bcr.se
20dcagostc.es


tas por sentencia: es injusto, .porque ias contri­
buciones deben pesar sobre todos los ciudadanos 
y claro está que en este oróíí^'lo soto contribuyen 
ios padres Je hijos solteros soríeables, y nada 
pagan ios demas. rsosoírus creemos que seria 
mas equitativo teicvar hasta cierto punto de par. 
te de los ifnpnestos al que contribuye con sus 
hijos para el ejército, y gravar mas ai que noae

Cádsz BSdetseíáemaliíyc.
ORDEN DKf,A PLAZA.

Sírvleio píírrí Aoy.--Gefs de día : don Josó 
Uáael de Guimbarda, seguadu comaítdaute del 
tercer batalton de artillería de Marina-nacio-

sean sus.actos. no seguirá ja mas ^''tíhería de ídem,
semejante conducta. Libre é imoarctainiente es- 
presará su juicio sobre las medidas administrati­
vas que se publiquen, sea quien fuere el quedas 
haya dictado ó aconsejado. Et perte­
nece á su patria, y no mas que á su patria , y 
Üamará las cosas por su üu:nbte, Algato gato, 
al picaro mal hombre.

Hoy á !as 3CÍ3 de !a tarde pasará !a revista de 
comisario ai freote de sus cuarteies e! tercer ba- 
íaUon de artÜiería de Marina-NacióoaL— 
//íí/pKTíí/o.— De orden dei señar gobernador: —

DIPUTACION-PROVINCIAL.
ío íMgtíutts/mu dtpMíacwA de csíaproMMcla, eucu?/:- 

phmíento de lo ord.;7t^do ca ó. ley de de oetMÓre.de 
1820 y 4i!t a-ltclo7«?l de 12 dg./Í5Órero de 1822, soórc h- 
óertad de Aa yfeMórndo ea sesioa de Ac</ los
CMorcatayscfSjí^eeesdeaecAoslgM'caít'S^—

Señores.—D.JoRÓ Ben)nmeda-—D. Andrea Jo­
sé de Campos.—D. Pedro Jo.^ó do P.tu!.—D. Antonio 
CanadcH.-^D. Lui? Crosa —D. Juan José de¡ Cubillo.- 
D. Aligue! Gurcia Ordz.—U. Üicoius Iraoia.—D. Fer- 
nan.Jo de ta Peña.—D. Francisco Soiano de Puga.— 
D. José María Kotorciüc.—O. Leonardo Aligue! dé Cu- 
merino.—D. Rafael Horrago.—D. Alauuci Raucés y 
Fuentes.—D. Tornas Aladiou.—D. José Perez .To;ro- 
va.—U. Joaquin Rubio-—D. Martin Guísasela.—O. 
AL^nuel Aíoreno de Alora.—D. Domingo Sarrac: ag -. 
—D. José Villaverde y Rey.—D. Fratieisco do P.. 11 
Sttyar^D. Francisco de Pao!-) Aberan.—Alarquesdeí 
Buen-Suceso,—D. Hebastian Martitiex de PituÜos.— 
p. José Alaría Gutiérrez de la Huerta.—D. Domingo 
Ltzaur.—D. José Tomas Alacias.—D. ?rntonio Úceda. 
—D.'Andrés Azopardo.— D. Pedro Pascua! Vela.—D. 
José Usse! d# Gunnbnrda.—D. Mnrceüno je Dueñas., 
—D. I''ra¡)e:3co Van-Herk.—D. Joaquín Urtétegui.— 
D. Ju<ui Hidalgo de AIcsmay.—D. Bf-rnardo D.trhan- 
—D. Francisco López Domínguez.—!). Juan Rcvuel- 
to.-;-D. Aíateo Cuadratto.-;-!). Luis de Loyo.—D. Juan 
Rutz Somavia.—D. José Alaría Figueroa.—D. José 
Luís Fedachy.—D. Alanue! Lósela.—D. Juan Antonio 
Aramburu.

Cádiz 12 de seuembre de 1836.—AJonugl Gort^ulez 
BrcAo, presidente.—Luís IgHi-tuAum , secretario 
accidenta!.

. en sw ¿aencía,exciten grandes mu: - 
estra-'SS^'-^ -.(^^uen derechos é mtereses de !oa 
^.trac'co^'' ' per resultado y^.judadenos , medida de
eo tnas. L com!)atirnos.

í . Jaq"'"^^'^L.gjyIciodelüíarma350.0M)bom- 
entre la. diversas provin-

,uco-rqu^^ sia e.presar porque regia,
""^uc^nemo. se ha seguido la aoíer.ormente 
y Tíos individuos que qmeran librarse

^ó'suerte ¿?or ¿ÍTtsro, entregarán 3.000 
. naraeldia 15 de noviembre, cselameute 

^^^^n{..sdel!.°deocíubre. Estaasonlasdis-j .. . „
y.tiwante !osiha!taen este caso. Asunto hemos tomado para
poMCíone^^ deorganizacioa ó de¡ henar algunos mitnerosdenuesttohumüdeCfn-
^"^^'dacion Je! riflero parlacorre3poRdiet)te;íí^ó(7M;peroesprecisodarh]gará otra8inate- 
S,porque acá nada es posible.iuy'7mí.y.pes-¡ has. No faltará quien crea como alguno insi-íñaílparad¿71o^''cñérp^^^!^gu^^^^^^  ̂
¿éoue kúuos el decreto a que nos rcfer!.nos,!nuo-ya,quc lo.s amantes de! progreso ¡ibera! de-¡ Milicia-Nacional.-Rondas , contra-ronda.fca- 
,eoti!no8quetcü¡aolorde!mprovtsac^,y que oenapoyaralactUdimüustcrio.cnaíesquieraqueipitan de hospita! yorovisiones: !a brigada de 
^roIlcebt^se!^o8ehah!acou$u^tadobastaQtec¿igg^^Qg]^<¡j^^.^Qg  ̂ nncoffitír:) in,M-.c!sriíHc.!-Í5(/ta
tndo í/5 , ¿íM qníníoncy é ín-

de SMV , u i la parte practica eje-
^tuiva- y hé aquí en qué se funda nuestro juiCio. 
Fí itnprovisado ó inoportuno este decreto, á nues- 
^í)oa%cer, porque cuando se acaba de hacer 
ua cambio de sistema de gobierno, todavía no 

conocido en todos los puntos ; cuando las fac­
ciones ocupan alguno ó alguno, punto. en casi 
todas las provincias ; cuando no se ha reorgani- 
zadoc! ejército , ni.ha podido el actúa! ministerio 
totnrr conocimiento exacto de ¡as fuerzas á que 
ascícadeu nue-stro. ejércitos y los enemigos , de 
¡i-íQue sobran ó faltan en cada provincia,del es- 
níht'i de estas , de las opicíoces de los generales 
vecfnSfCS imposible ¡mber formado una com­
binación y un sistema para llevar la guerra á su 
(ór!niao,y en tal caso aqael pstlíJo es un ex­
abrupto. Lo será mucho mas si consideramos el 
fatal efecto que debe producir en los pueblos el 
Quasiínultánaamente n la^ubücactcn déla Cons- 
dtücíon se proclame tamoicn quinfa y Mam 

Apetarno. átodo. los hombres de 
buea juicio que coQozcan_^óc^íCíí?ne7t¿e los pue­
blos y la opióioa de España , para que juzguen. 
Este y otros decretosJe estos dias se resienten 

' Je ¡aliebre que nos Jevora tiempo há , á saber;
& eyta Marión sin cenocerJtt,

íe, ni dar oídos á los que la conocen. Es 
tanto mas inoportuna la . medida, cuaníe se 
nosdic'e que el erario paga 309.000 hombres, 
que el presupuesto de la guerra c(,ceje deBOO 
millones Je reales , que el ejercito no tiene sub­
sistencias ni hospitaies , sin proveer á estas 
necesidades existentes ; sitt asegurar armamen­
to, vestuario,MÍ pííM para el solJadf!, se dis­
pone la formación de de. nuevos eiercitos co­
rnos) sobrasetodoü ¡5i no. fuera dado paten­
tizar aquí el número de víctitnas inmutadas a 
eííáimprevísioD de !os !OC.OOOso!:¡ádos de la últi­
ma quieta! ¡Soldados sobran ,'sé nos !<a (ücho mu­
chas veces , para conciuir con Ls facciones ; íal- 

] tan recursos, y hasta et y jt-SM.c¿r:LÍií!io io aíirm'a-:- 
¡ ba: y ahora de repente . siu' exauñaar ni de^ 

mostrar a! público !o que puedo haber de cierto 
cloque puedo haber de cxagcadoen esta supo- 
sicio!), se decreta la furmaciost do nuevos ejér­
citos!!! Sin duda para proveerlo,^ de lo necesa­
rio se c()e:::a coa et prudueto de los 3-090 reales' 
y los 2.290 de ios que se eseeptuen. No con- 
cehímos nada tan impolítico , injusto y arbitra- 
!')u como esta coutribucton. Eu nuestra nación, 

I esencialmente apasionada déla igualdad lega!, 
CYute ste'inpre la pugna entre pobi es v ricos , y 
el decreto de ¡a quinta no lieva otra idea á los 
pueornsque la do que los ricos ao.libran ji­
bero de una carga que ha de pesar precisamen­
te sobre ios pobres. Y con eféeío.se necesita 
'gnorarabsotutamente lo que es España, para 
preceptuar que úuíívícíuos /íórar-
M (te cMirttr g?!. gMg)2g JÍMC^o (^-c. : aomos tan 
M coDtrat'fo parecer s este artículo , que iux'^a- 

s que M¡z<:.¿e.c5ío/!//onte?i¿g debía escepíuarse 
guerra, liegando ei caso deitacerua 

A . 78010 e-:ceotuaría.
'^^''^"^^'^'"^^^^^"-'^sccabido'lasuer. 

un^Kr? '-e^Pctablo, 6 sostuviese
raX cuenta mientras du-
hava de la suerte que lesÍS -- erjuJica á los
áestaXSb^ -P'^cblo está acostumbrado
te - .pero hbertar.se de entrar en suer-
C'u de todos parasiem.<re ccm ¡'ojuí-
sonal contribución per-^ctíaóuerido^on^^"^°^'^°''^'"='^ irritante. Si

'"Mal é injustA P^rrece medio ia-J - Es tamoral, porque lleva la

P'tbitcaa , y poco a poco H^:g-aremo! a! caao que &c r:6,]i, 7^1. tdar aigfo, dioer. .eráet medio Je reievj-se ^S38.-J^2an^¿
dctodaobi¡g.cion.yacaso!e!a6pen9s)mp-s- . ____A________ . . - " . imporcA . senoff^R r(='f!')ntni-(^-! finí-Importa , señores redactores , dar publicidad 

áestc documento para evitar oscesos punibles, 
y en ello har:\n ustedes un servicio general, que 
muy en particular les agradecerá— 
?ít c/ahdaí?.

REAÜTiDO.
Señores redactores del jYblíeíaso —Euel nú- 

mero 219 de su apreciabie peri??dico. se lee un 
aviso de la casa de ios señores Zuiueta , anun­
ciando que para darse pa&age en los vapores, 
deberá presentarse precisamente la papeicta de 
saoidad de !us cónsules , acompañada de! cor- 
respoodieote pasaporte. Da náuseas el leer se­
mejante preveheioo , y lo digo por esto :— He 
ido varias veces á Gibraltar, y conntigo algu­
nos conocidos : ni á éstos ni á mí se noa ha ejcis- 
g'do en aquella plaza por ninguna autoridad la 
papeleta de sanidad. ¿Qué prueba esto , sedor' 
C'jnsül inglea , y señores consignatarios del va­
por?—Que la papeleta de sanidad no és necesa­
ria : en Gibraltar no se saca semejante docu- 
tnento por parto de ningún paságero , y solo lo 
hace el capitán del ímque , la que sirve para 
todos. ¿Y porque aquí no ae hace-otro tanto, 
para ahorrar á ¡os pasageros los veinte t'eales 
quoee les exige por dos dados de paocl que cen- 
t:ene dicho documento? Tan cierto es que este 
pape! no sirve para maldita de Dios ¡a cosa, 
que a nadie se le reclama en parte alguna; y s- 
se contentan coa hacer declarar al capitán ba­
jo juramento ¿^! en el puerto de su-salida había 
alguna novedad en !a salud pública?

Veremos, señores reductores, que responden 
á su atenta seryidora—C^avacK Mpuñoía.

OTRO.
Señores reductores Jei JVbíícíoso.—He creide 

convenu'utc sup'icar Á ustedes se sirvan insertai 
en su apreciubie periódico el adjunto cíicio de. 
.señorgefe-poÜticodela provincia, (iirigidoal 
ahcdde constitucional de lu vida de Puerto-Reai 
sobre la materia ó negociado qhe en c! mismo 
se refiere. AÍdartoda!apub¡¡cidad posible á 
esta justa determinación , no me rr.ueve otro ín­
teres que el de evitar !us disgustos que pudiera 
ocasionar ¡a costumbre(ha]'to repetida) de creer 
muchos que !u Constitución permite atropeü^^r 
las propiedadeaagcuas , cuando ese código es 
e! q ue mas !as a danza, como tudas las ga randas 
de los ciudadanos. Un hecho recicine pudiera 
Citar para confundir á ciertos hombres que se 
creen con e! derecho deltac'rcuüntoles da ja 
gana ; pero me abstengo de ello por mi carácter, 
enemigo Je producir posares á nadie , y' porque 
sé (¡ue las autoridades que nos gobiernan harán 
respetar ¡as leyea , escarmentando á sus inh-ec. 
torts.—Ei oficio á que aludo, y que es sobre ca­
za y pesca, dice así:—- i

"En vista dcl oHcio de V. S. fecha de antea ! 
de ayer, he determinado que csc Ayuntámientó, ' 
usando del Heno de sus atribuciones , haga res- ' 
petar las órdenes vigentes sobre caza y pesca, ' 
en el caso no esperado-de que se intentaran 
contravenir , protegiendo el sagrado derecho ' 
do propieduJ en la libertad civil, y proceder ' 
contra aquel que las infringiese bajo '-eaiquier ' 
prestesto que sea, Jándcnie aviso iiunetüata- 
mente de cuanto ocurriese acerca de esto en el 
téruiiüo de esa villa; á cuyo efecto ha^o la co- ]

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
El escelchtisitno señor ministril de lagoberna­

ción Jet reino,en real orden de 2 delvorrieníe, 
iue dice loque sigue ; —Por el ministerio de gra­
cia y justicta 80 ha cotnuoicado á este de la go- 
bernációü dcl reino lá rea! orden que sigue : — 
Siendo propio de la autoridad gubernativa suplir 
el consentimiento de las personas á quienes-, con 
ar*- glo á h: ¡ey , deben pedirlo los hijo.s de fafni- 
íiacn ciertos casos para contraer matrimonio, 
vengo en restablecer en su fuerza y vigor eldc-^ 
crcto.délas Círtesde Iddenbrildc 1814, que 
atribuye esta facultad á lo.s gcíes-polítieos de ca- 
da provincia.—Tendrí islo entendido , y dispon­
dréis lo necesario á su cumplimiento. —Está ru- 
hrieadpde la real tnano."—Lo que se háce no-' 
torio por medio de los periódicos para la enmun 
intelígénciá—Cádiz 12 dc aetictubre 'de 1830.

Gotuín/á^rjPrhóo. '

EDICTO.—En virtud de acuerdo del ilustre 
Ayuaíamieuto de esta villa ,se sacan íí publica . 
subasta las rentas de pro¡'ios y arbitrios de la 
foisma para el aSo nríximo de 1837, cOyo.s pre- 
supuestos son los que siguen :—Rentas de baci-'. 
miento^ , en H -336. re:de9 vellón__Renta de al-'
hóudiga,en 4.000.—Renta de panadería, en 
912.- Renta Jo pe.so y romana , en 5.S28. —Rcu- 
ta de almotacén , en'765.—Renta decorreduría, 
en3.600.-^ .Arbitrio de un real en arroba de vino, 
en 3.529.--Arbitrio de cuatro reates en id3m,en: 
14.051. —bosque gusteoltacerproposiion. po­
drán dirigirse á la secretaría de mi cargo , don-, 
de estarán de tnar.iñestolos respectivos espe­
dientes para inteligencia de loa licitadbres; ore-" 
viniéndose que el dia ¡0 del próximo mes deoc- 
tubretendra lugar la subasta en ¡'rimer juicio á. 
las doce del dia en las casas c^tpitnlare-!. Puer­
to-Real lude setiembr? de 1835.'—El secretario

oetM%25c3%2593re.de
ef%25c3%25a9e%25c3%25ado.se
hbertar.se


Je! ayunta)i')iét)tÓ €On5tHncisM3a!:—

EDICTO.—Porórdendelseaor gefe superior i 
' político de esta provincia ,'^e sacan u pública 

sübásla las dcbc.sas de los propios de esta villa 
' en e) tertnino de la rnisma , cayos uomores , pre- .- 

snptiéstoy tiempo de su arreudamienlo , son los 
siguiones : —lya debcsa-ltamada el Gatnonal, se , 
arrienda desde el día 20 de-novicmbre próxitiio . 
basta ei de San Miguel del siguiente atio . bajo 
e! presupuesto por dicho !ietnpo de532 reales.— 
La dehesa nombrada Laguna doL- Taraje , por 
igual tiempo, en t-97 reales.—La dehesa Maja­
dal de IrariUesse)) dicha época , 468.—La de­
hesa Madroñal, eu ia mis'na forma.,.525.— La 

' d<íhesa Fh'mcnco , desde 23 de octubre mmedia- 
' (o á San Miguel dcl año venidero , en t .15U.— 

Ladehesa ArtiuiHa. .en igual térmitto. que la an­
terior, en 1.3)0. — dehesa Algaida de la parte 

- del8ur^JesdeJ."do ftoviembre próximo hasta di- 
' choJiadeSan Migue!,23.G00.—LadehesaAlgai- 

da de la parte del norte con inclusión de la couti- 
* gua llamada de la Carne,por el año pr<?xitno agt í- 

cola , 3,000.—^^Los [ astos-sobrantcs de-la dehesa 
Boyar , en igual fo tna que ¡a anterior . 3.500— 

' Quien qnisiere hacer pro})osic¡on , acuda a la se­
cretaría del'Aynntamiénto cvítstitucional de es- 

' ta villa, que se halla a mi cargo, en donde cs- 
' tar.'m de manilsc'to los respchttvus espedientes 

parai!)struccion du los licitatlores, previniéndose, 
que ei primer retnatetcndrá efecLoeldia^.ldel 
corriente á las doce de su mañana en las casas 
capitulares , 'y c! .segundo 6 de tnojora del cuarto 
lo será pn igtial forma el 29 del mismo, coa arre- 

' glo' álodispnestopordiehasnperior autoridad, 
Fuerto-Re'.t¡!O dcsetieínbrc de 1838.—Elsecre-

' tai-io del Ayuntamiento constitucional:—^0^:

í/c 6í<5?íM nacíoMa/e?.
'Por dispoaieioH /el señor iidejtdente de es­

ta provincia , y en confufanitlaj de lodisi^uesto 
en el artículo IH déla instrucción de l.^' de 
marzo para ¡a venta de bienes naciotfales.se 
Baca á pííbüca subasta desde éste dia la huert:r 
contigua al cot)vento stqjrirnido.^e Carmelitas 
de San-Fernando, npreciada'la parte enagetm- 
bledeella en 43.420 reales vellón , sin incidir 
en este valor el que se !é ha "dado de ia puebla y 
platríio de ia'hpérta, y á los útiles y enso'cs de 
ella ,.qne hunde justipreciarse cnando-ee rema- 

' te y-entregué la linca* por el que tenga á-eeta. 
época.—Lo.qnC'se baceitdtorio para la cotnun 
inteiig neta , y <le la do que se ndntilirán tas 
mejoras que hagnn por el término de los cuaren- 
ttt días (}))€ señala el írticnló-30 fie la citada 
instruccif.n , y se l a señalado para^su remate el 
22 fie octubre pruximo desde tas doce :t tas floce 

. y nie'lia oi tas cusas ennsistoriates deé^a ciu. 
dad-Gddiz 12 de setietnbredelQ36.— 
CuaítrnJo.

—Por disposicionde la misma-eutoríJady en 
loá mismos términos y coídicioncs, desdé ho) 
sc saca á pChbf.'a subasta la casa'tj'ámero.44, 
de la p.'Jlc Jo Sarr.José de esta-ciudad. tasada en 
1) 7.7L5 reales, y la de la. calle de las Descalzas, 
mañero 62, que lo está en 92.937 reales y )7 ma­
ravedises , debif [ido vc) idearse e! remate el 21 
de octubre prt.-ximodesde lasonce y tncdia'á'las 
doce y media del dia. Cb'rhx li-de setienrbre 

. de i836.—GMoaroJo.
—Para e! dia !.$;del corriente, se celebrarán 

' en las casas cuñ.sísíoriaius'de está ciudad el re­
mate de las hí!oás siguientes :—'El de nua bode-, 
gacnlucalieju'ct.r.deí Cumpas, do-las fnor)jas 
dehat)-Cristób:)lde la ciudad de Jc-ez <le la 
Frontera .contiguaálacasa n!'!mcro'T47 , tasa- 
da en 17.783 reules; y el de mía casa número 
147, sita en la fuisnta eáliejuela 'le ia referida 
ciudad , tasada en 15.247 reales; cuyos rmnates 
se han de verificar desde tas doce álas duce y 
media do dicho 'ha el primero , y de las doce á 
la una de la tarde el segundo. Lo que ee hace 
nptQrio por tnediode los periódicos de esta pía- 
za para inteligencia del público. Cádiz 12 de 
setiembre de 1836.—d^nMo CMU¿raá<?.

-/&-
'1c 1815 nnensnyc'dc achoiatacion en grande de 
luigraua por medio de unu cfm{m:na de accio­
nistas , á que igb'Á.mente contribuyó el gobierno 
supremo , v resueitoel pttjblema que íué objeto 
de esta empresa , se halla ot el caso de enage- 
nar la nopalera en queso ha ''echo dicho ensayo, 
y consta de uttos tres mil piés de tunas ó nopales, 
la mayor parte de la clase -llamada- -nmmefay 
algunos fie la denominada orc/a JeTnrí/o, pro- 
pios-'-parala asemillacio)) del insecto, y cuyo 
plantío se baila en terreno dcl término de Puer- 
to-Rcai de la pertenencia de don -Dtego Cayun, 
de-aquel vecindario; continuándola sociedad 
como hasta-aq'ú-dedicada á la aclimatacifU! de 
aquel precioso artículo en el jardin.que al eiécto 
posee en esta ciudad y le fué concedido para el 
mismo 6n -por el .gobierno , dispuesta como 
siempre á lacilitar sennilaa los. que la pidan, 
para coadyuvar á la introducion de este ramo de 

ilndustriaugrícolaydecomercio.
-Y cunsidoyando.que alguna de lasrpersonas 

ifíteligentes. y promovedoras pudieran querer 
dedicarse á este misino cultivo en grand . , ha 
accrdüdo hacerlo púbiieo , a hn de que el-que se 
halle en este caso preseytte sus proposiciones por 
escrito en-el térunno de qiriuce dias desde ei de 
la lecha para cjmprar dicha-nopalera, pudtcndo 
entenderse -^ por lo que respecta-al-terreno , con 
su espresauo dueño.

Las propoeiciones que se hagan para !a- ad- 
quisiooif-de la tiopalera deberán ser dirigidas á 
¡a secretaria (le Id sociedad, establecida en la 

: casa Camorra , calle del Empedrador , á ñn de 
que se-dé cuenta de su-contenido á la corpora- 
cion , y esta determine lo conveniente en su 
vista.. Cádiz 12 Je -setiehibre -de 1836.—Por 
acuerdo de-Ja sociedad.—Dotnúigo Lízaur, íg- 
creíano.

Íj-'Creonos que hay una real órdeti mandan­
do queániüguo mtituduo se letcuga preso por 
las costas de su causa., y que á losjucces.que 
cometan esta arbitrariedad se les castigue cou 
rigor. Lo decitnos para hacerle un bien a cierto 
asesor de cierta causa, contra el cual ñoqui-' 
siérajoos vernos en el caso Je imprimir una ma­
nifestación que eu su -daño so nos na remitido, 
y que vera-la-Iuz pubiica si con tiempo no se 
i'emedia el mal que se ha cansadpy se esta cau­
sando. La ifnprenta en nuestras manos no set - 
va'á.jamas.para.atacar sin pruebas la reputación 
Joio!^ bomb)'cs. ,ni deniod'^ algunomezciarseen 
su vida privada; pero tmnpoC'^-r.'.oga[:e.nos nun­
ca üfiestro <.l..Cul apoyo á los iníeüces a qutetics 
oprima la injusticia 0 el rencor de los gobernan­
tes.-En bien tie la p'az hacemos-esta at! vorteaciu: 
sí la desprecia aquel Á quien st^ dirji^e , no se 
queje luego ue. nosotros , que con. esto" hacemos 
en su lavor cuantomos es posible.—RR.

Soc:e(/aí/ econónt?ca f/e .afKÍg-M poiy.
Habiendo esta sociedad promovido en el año

R^eilo' Wite Hill , f^n 2 di.s ;.en k.t..
De BArcelo: a, Sitgesy Vinaroz

ño! , patrón Seba^ttan-'R^'P*^-
varios efectos.

De Castenón, BnrhanA , Mni-yiedi-o-.yAr , 
oa.lAud 'demfftCct-r-7ng/.:ín,pat..,,nq 
Navuri^ con papel, arroz . ajos'v

DclGrao laúd rdern Smita-Crís/o 
lipe Mateo , con melones y otros efecSa

De Sanlúcar vapor español Coyíano. '
-Sá/:ó.

. Para Moh^video bergantín ing-k¡s .. 
pUan-FehpeGuiilard con sal.

NOTiCJAS PARTICULARES^
Se vende un LORO nuevo Je.hermosáqi.ar. 

y tamaño : se dar:t en precio equitátivo. 
sa de tener que ausentarse su dueño. Puede v 
se y tratar ^de ajuste en calle Ancha, 
130-, en la tienda-nombrada de la

-AVISO.—Se alquila en la calle de MuHo.í. 
una casa prmcipal de tres cuerpos,señ.iad.%.' . . 
el ¡nunero'I?^: Jaran razón eirlaplazueladelo)' ' 
'Descalzos, número .

Habiendo trasladado José Pedréñó su estal,).' 
cimiento deM ADER^li calledci Sacramento au 
mero269, entie-la plazuela de Viudas vcallede¡I 
Torre ,* ofrece aL píiblico. pagar las. conducicneli 
dclamadcra que le compre, sea-el punto un. 
fuese, Siendo dentro de la ciudad y. basta el natc- 
tledéUan-Cárlos.

En San lúcar de Barrameda s^e vendo.-nníJ'bne. 
na BODEGAcon trescientas ciachema botas.fJe 
vino Je color ,-de cinco.,.sietey-dicziaños. En ' 
Cádiz se puede tratar con don Francisco Eátra- ' 
da , calle de la Verónica-., número 89 , y en-San^ 
iúear con-Jon José Casanova-, calle deda^oísa.
-En iacadedci Chantre seJia oneantrádó úH^ 

CORTIX-A , y se av i?a por fncJio Je! prese),te 1 
a la persona la hn-bicrc perdido,para que acH- 
da á !aoa!!e de la ^aniísima-TrituJad , esquina 
á la de la Rosa , nomet o ¿G8,:^casa-de don San­
tiago áTaría-d! iSav;-r:'etc , mandante de -sere- 
oos^ do iJe dando las s ¡nas se-le entregará.

En el almacén de cu mostibles de ia calle de 
áan-Juan , junto á la b otica , se.venden.AJOd 
á diez coartes la ristra.

OG/^Ayer 12 se dió principio á ios exá­
menes de fin de curso en e! Coíegio de 
Hmnanidttdes de ISABEL SEGUNDA, 
siendo Jas materias de-examen !a doctri­
na cristiana, ortología , gramática caste- 
¡Jatia ,.y catigraíia. Dió principio al acto 
el colegia! mayor don.Manuel Rubín de 
Ceüs, conun discurso elegante y bien 
pronunciadoreJativo a! asunto. En todas 
las ciases lucieron sobremanera especial­
mente los de !a teoría de la lectura.por 
el método dcl señor don Mariano Vaile- 
jo, y ¡os de lectura en prosa y verso cas- 
tcHano.

Hoy es e! segundo dia de ¡os exáme­
nes, cuyas materias son las siguientes: 
latinidad , precedida .dc'un discurso lati­
no : ejercicios pi^cíicos de gramática cas- 
tcHana , y griego , precedido igualmen­
te de un discurso sobre su utilidad y be­
llezas.

CAPITANÍA DEL PUERTO.
'<yt/e áyer.

De Málaga bergantín ingíes capitán

-Sale para el Carril el 15 dcl corriente la yole- 
ta JOVEN-MArH^UTO , su cajiílan dón Ma­
nuel Fcrreii'ís. Adfnitocargay pasngcros,:pai'a 
ios que íieue esoeluntes cotnodidades. S€.dcq)a- 
cha cü la calle Je.^ ilialobos,.almacén de corRcs- 
tibles.

A voluntad de sn dncñasG.vcndcconbastnuíé ' 
equidad una.J-IAChENDA de treinta arauza-'.' 
das Je viña y doce dichas de tierra calma, nom­
brada ílg^JJo'/gyongroáen el pago JcBalbaina, 
t.ci-mmo dcl Puerto dé Santa-María.-Para trntiic 
de ajuste so acudirá á .don Juan Je la Cruz Mar- 
rinez , en dicha ciudad, y en Cádiz ni entresue­
lo de ia calle del Fi'ieo, número 186. -2

ICTJy.a c/iísyif/ , ó sea /h rgítenrociva
rFg¿jC'óí/iyodc i8i3. rasgo poéticoconstituciou!:!. 
Papel suelto , escrito eu esta ciudad, é impreso 
en un pliego en octavo: por el módico precio 
de un real se baila. d.e venta en la librería de 
Hortal , piazuela de San-Agustin. 5

-DO^Segun ¡as cuentas del despacho 
anterior de este periódico, varios susen- 
tores de ios queené! recibian y niioraje* 
ciben en ¡a imprenta eijV7¿tcM.$o, de­
ben algunos meses atrasados, cuando de­
bían pagarlos con la tinticipacion de nn 
mes según está prevenido : oíros han que­
dado debiendo, y no han vueko á )eci- 
bir nuestro pape!. A unos y otros se les 
suplica salden sus cuentas, asi como á ló? 
abonados de los pueblos adonde se re­
mito el por el correo.— RR-

Cádiz : Í63G.—hnprentíi det COMERCIO , encargada áCampe, calle de la Verónica , nun^ero 16Í. '

naciotfales.se

